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Semon ¡jprimm. (i)

Arlíenlo de fondo.

SOCIEDAD

MEDICA GEiXERAL DE SOCOIUIOS MUTUOS.

Imperiosa necesidad de reformar sus cslatutos.

A la miseria y desgracia,que pesan sobro los 
profesores de partido quienes temiendo el resulta­
do de horfandad en sus familias, se apresuraron 
hace 14 años á reunirse en asociación con el íin de 
evitar aquel; no les faltaban otras que la ruina de 
la sociedad y la pérdida de sus intereses. Desgra­
ciados profesores españoles de la ciencia de curar !.. 
Para cuatro de vosotros, quienes el uno por su 
verdadero m érito, el otro por un acaso, y los otros 
dos restantes por favoritismo ; os encontréis regu­
larmente acomodados , y sin precisión á depositar en 
una asociación filantrópica algunas cantidades , con 
el fin de asegurar á vuestro faUccimicnto , un pan 
moreno á las familias ¡ cuantos millares de vo­
sotros habréis de perder vuestros afanes, si la 
sociedad de socorros mutuos no trata de reformar 
pronto, al ínslanle Y con wrr/eiicfft los estatutos que 
la rigen!... ¡sino se convierte en lo que debió ser 
desde un principio... por último sino se transforma 
en filantrópica!.. Pero si sucumbís, la culpa no será 
vuestra, pues ({ue debéis estar cansados de lamentar

(1) Lo perentorio de este articulo, y los vivos deseos 
de algunos de nuestros suscritores, nos han obligado á dar­
le esta preferencia, para llamar acerca de él toda la aten­
ción que se merece.

en gritos por la reforma necesaria... á otras regio­
nes médicas y elevadas (¡uc forman parte de nues­
tra sociedad , seria preciso remontarnos... L oque 
ahora im porta, es buscar el remedio; evitar (jue 
nuestros vaticinios (1) lleguen en algún dia á rea­
lizarse. Nos han sido sugeridas estas reflecsiones 
por la lectura meditada de la csposicion que en 
cumplimiento al artículo 91 de los estatutos, pre­
senta la comisión central en la primera junta general 
de este año, dando cuenta del estado general de lú so­
ciedad durante el 2.° semestre de 4 848 y de su si­
tuación actual. De la cual en medio de sus lenitivos, se 
vislumbran hechos, que nos indican y aseguran 
nuestros fundados temores. Por mas que se la dén 
vueltas, siempre deduciremos de ella dos fatales conse­
cuencias 1 Que para cubrir los gastos correspon­
dientes desde primero de Abril á primero de Julio, 
nos faltan quince mil duros. Que el único recurso 
([ue los estatutos hablan escogitado para estos casos 
y con el cual deberiamos contar; en la actualidad 
seria muy aventurado, sin conseguir probablemen­
te los efectos que se desean ; de otra suerte: que 
no es prudente llevar á cumplimiento su ttrtícu- 
lo 45.

De estas se desprende otra bien cierta aun({ue 
verídica: Que empezando el desquiciamiento por 
la penuria que nos impide cubrir religiosamente 
tantas atenciones; el desmorono habrá de suce­
der 7iias ó menos tarde, si no tratamos de oponer 
el único recurso que nús queda, es saber:

LA REFORMA REGLAMENTARIA.
Sin que dejásemos de admitir en nuestras ideas, 

las modificaciones acerca de este negocio capital, 
transcribimos ánuestro periódico, las que con este

Vease nuestro mimero 6.
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mismo objeto tuvo á bien insertar el Boletin de 3Ie- 
dicina en su número 60 y que á proposito de re­
forma reglamentaria prometimos en nuestro número 
6 recordar en el sucesivo (2)

PARTE NO OFICIAL.

Sobre la reforma de sus Estatutos.

Naciente y  aun en mantillas el decano de nuestros 
periódicos (Boletin de M. C. y F,) tuve la satisfacción 
de ser de los primeros en proponer á mis comprofesores 
la instalación de nuestra Sociedad , cuyo pensamiento 
tuvo á bien insertar esa redacción en su número 10, 
perteneciente al jueves 7 de julio de 1834. Y he dicho 
de los primeros, porque si se esceptua la indicación que 
ese ilustrado periódico señaló en el articulo Variedades 
de su número 7, y la copia de una representación (Bo­
letin núm. 8) que con fecha 15 de marzo dirijió á la ex­
tinguida Junta de la facultad desde Atienza, R. M. R. 
nadie, por lo menos que yo sepa, había hecho notoria 
esta necesidad. Entre los pocos emblemas que honran 
mi carrera literaria, tengo un placer en colocar siem­
pre como uno de ellos á este pensamiento que tan bue­
nos resultados Glantrópicos y de consuelo ha dado á al­
gunos miembros de las clases facultativas que han po­
dido y querido pertenecer á nuestra Sociedad. Pero la 
obra está basada en cimientos débiles, que á no refor­
marles pronto y al instante, caerá entero el edificio 
por no poderse sostener sobre la imperfección de aque­
llos. Por fortuna y á tiempo esta verdad ha sido reco­
nocida por lodos los individuos de la corporación , y 
estoy seguro en presagiar vida á la Sociedad , siempre 
que reformo sus estatutos: de lo contrario la ruina es 
inevitable y pronta.

Tanto y tan bueno se ha dicho ya acerca de nuestro 
objeto, que difícilmente podría añadirse algo mejor y 
nuevo. Muchos señores han tomado la iniciativa de in­
dicar losinedios mas adecuados al sostenimiento y per­
petuidad de la Sociedad, y lodos ellos no han dejado de 
señalar un camino no desacertado. Por esto mismo , si 
hubiera de razonar estensamente mi opinión , sobre la 
necesidad de repetir mucho de lo dicho me vería pre­
cisado á llenar no solo un Boletín, sino algunos, porque 
indispensablemente habría de ir examinando cada uno 
de los artículos de nuestros lístatutos.

La cuestión no puede resolverse numéricamente pues­
to que no versa acerca de resultados e-xactos y precisos: 
he aquí en que consiste, que al parecer, tengan razón en 
sus cálculos los señores socios, Martin , Rufilanchas y 
Sierra, en medio de estar y hallarse tan distantes en 
pareceres, congeturas y suposiciones. En Sociedades de 
la naturaleza que tiene la de socorros mutuos médicos, 
no son <nuy aplicables los cálculos matemáticos ni las 
suposiciones, si bien es cierto que aquellos y estas ha­
yan sido indispensables para su instalación. A no estar 
convencido de que todos mis compañeros comprenderán 
mi idea y su exactitud , me lomaría la pena de supo­
ner algunas circunstancias factibles , que llegarían á 
concluir con nuestra Sociedad. Mi objeto únicamente es 
indicar los medios que deben admitirse para sostener-

(2) La al)undancia demat riales nos lo impidieron en­
tonces, y ahora nos alegramos, por la mejor oportunidad.

la. El razonamiento de estos, no es propio en un perió­
dico: en las columnas de este solo pueden señalarse los 
caminos de llevar á cabo la reforma de nuestros estatu­
tos: á la discusión verbal pertenece lo demás. Por esto 
mismo, me limitaré á señalar los que creo indispensa­
bles, indicando de paso y ligeramente, en que fundo mi 
apinion. Para que la Sociedad se sostenga en lodo su es­
plendor y al objeto que se propusieron su fundadores, 
se hace urgente, indispensable l.°  Que se aumenten sus 
ingresos. 2.° Que se disminuyan sus cargas. 3.° Que el 
logro y disfrute de las pensiones sea merecido en el here­
dero, á juicio del causante como dueño de su', bienes. 4.® 
Que es indispensable al efecto una junta general extraor­
dinaria. Si conseguimos el fin indicado, la Sociedad, so­
bre ser eternamente duradera , será como se titula de 
socorro, y á la par un medio directo que conduzca á la 
virtud. Ensanchemos nuestras ideas, y señalemos el por­
qué de nuestro pensamiento.

l.° Que se aumenten los ingresos de la Sociedad.
Es tan obia la razón de esta necesidad, que no mere­

cía muchas aclaraciones. Pero, ¿como conseguirlo? ha­
ciendo que la Sociedad sea verdaderamente general: ad­
mitiendo á todos los profesores hasta la edad de 60 años, 
con tal que se hallen en aptitud física y moral, y 
quieran sugetarse á las cláusulas y condiciones que se 
determinen etc. etc. sin que por esto, hubiera el temor 
del aumento en el pago de las pensiones; porque sobre 
que estas serian muy reducidas según manifestaremos 
en la segunda medida, y no tantas las acciones que las 
causasen, puesto que estarian en proporción á la edad 
de los causantes al tiempo de inscribirse; tendríamos la 
ventaja de que serian muchos mas los sugetos que ha­
brían de sobrellevar las cargas y cubrir los gastos. El 
adagio español, k á escole nada es caro,» conviene aquí 
perfectamente. Creo haber señalado mi idea acerca de 
este primer estremo; su esplanacion, es como llevo di­
cho, obgelo de discusiones.

2.° Que se disminuyan sus cargas.
El crecido valor de las pensiones, es la llaga cance­

rosa de la Sociedad, y aun me atrevería á decir, que su 
gérmen destructor no se limita solamente á lo mate­
rial... [Cuántos socios, en medio de sus afanes y trabajos, 
ganarán mucho menos que la pensión que á su defun­
ción disfruten los herederos, quienes por rigorosa cqn- 
secuencia lo han de pasar, mejor que el mal afortunado 
causante...! [y dejará de haber algún partícipe que se 
forme la idea de un feliz porvenir fundado en...l Si le 
habrá porque somos miserables. Las pensiones deben 
tener verdaderamente el obgeto de socorro , no ha po­
dido ser otra la mente de los que concibieron tan filan­
trópico proyecto. Creo pues que el máximum no debe 
de pasar de 10 rs. diarios, y el minimuni de 4. Fundé­
monos por un instante para que se comprenda mejor la 
equidad de nuestro pensamiento, y lomemos los dos 
estremos.

Por de pronto (y en esto ruego se fije la atención) 10 
rs. diarios mantienen en Madrid , cuanto mas en otra 
cualquiera población, á una familia ahorradora y vir­
tuosa. Seis mil duros de capital son necesarios para-que, 
impuestos al tres por ciento, dén de producto anual, los 
3,000 rs. que importa el total de la pensión á los 10 rs, 
diarios. Y téngase presente que, si hubiéramos de capi­
talizar los gastos indispensables en la conservación del 
caudal (que mas bien que metálico le hemos de suponer
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rural) en contribuciones etc. ele. Dios sabe á 
mas ascendería. Según están ahora las cosas, un socio 
puede dejar á su fallecimiento la friolera de doce mil 
duros, capitalizados, limpios de polvo y paja, sin even­
tualidades de ningún género, á mas de otros intereses... 
¿habrá muchos hacendados , comerciantes, capitalistas, 
militares, sacerdotes, artistas, artesanos, etc. etc. que 
dejen un capital cuyo producto sea tan crecido y tan sa­
no? bien pocos serán por cierto, sin que los herederos 
que carezcan de esta fortuna inmensa sientan necesida­
des con recursos mas limitados. ¿Y será la Sociedad de 
socorros la que deje á los herederos la cantidad indica­
da? Aun hay mas; no son ni debemos contar solamente 
10 rs. diarios¿lan miserable ha de estar el profesor al 
motivar la pensión, que no hubiese dejado por lo menos 
la casa puesta y equipada ? ¿ y tan pordiosera su viuda 
que nada hubiese aportado al matrimonio, ni con nada 
contase de sus padres? y por último ¿tan poco hacendosa 
que no pueda por lo menos sugetar sus necesidades á lo 
que alcance su pensión? Patentizada como suOcientela 
cantidad «máximum*) que hemos indicado, veamos si el 
«minimum» de 4 rs. podrá del mismo modo serlo.

Por de pronto, pocos serán los profesores que se limi­
ten á ella y si algunos lo hiciesen, tendrán sus motivos. 
Nosotros hemos de presentar el caso en un término me­
dio, suponiendo que solo los sugetos de una edad avan­
zada (60 años) sean quienes no puedan optar á mayor 
pensión. Pues este mismo Sr. llevará ya por lo menos 
35 años de facultativo, y si bien es verdad que no so­
mos muchos profesores en España los hijos mimados de 
la fortuna, no deja también de serlo: primero , que al­
go han de haher a'horrado y adquirido ; segundo, que 
los mas de sus hijos y acaso todos han de estar acomo­
dados: y tercero que por un órdeu regular no podrá 
por mucho tiempo gravitar sohre la Sociedad la pensión 
(¡uc la defunción del sócio mas que sexagenario la cau­
sará.
3.° Que el logro y disfrute de Ixs pensiones sea merecido en 

el heredero á juicio del causante como dueño de sus 
bienes.
Esta sola reforma modiOcaria lo cruel de algunos ar­

tículos de los estatutos, ¿ no repugna á la razón no hiere 
demasiado el orgullo personal bien entendido, que una 
viuda de un socio, pasando á segundas nupcias y enviu­
dando otra vez consiga su subsistencia del primer mari­
do...? (art. 57.) ¿ Y que diréraos del arí. 59 sin traspa­
sar los límites de su imaginación bien apagada? Leánle 
mis compañeros, medilenle y deduzcan consecuencias. 
Son tantas las razones que están reclamando esta medi­
da , que estoy seguro no habrá un solo individuo que 
deje de comprenderlas: cuanto pudiera decirse lo han 
indicado con tanta finura, delicadeza y maestría los 
Sres. facultativos de Benabarre (Boletín numero 43 cor­
respondiente al dia 8 de noviembre de 1846) que me 
será permitido transcribir de su interesante remitido 
algún trozo acerca de este eslremo: «que como la pensión 
«debe considerarse una adquisición justa y lejítima, una 
«verdadera propiedad del sócio para su subsistencia 6 
«la de su familia en caso de su fallecimiento,, y nadie 
«puede mejor que él conocer á fondo las virtudes socia- 
«les ó domeslicasque adornen álos preceptores sobrevi- 
«vienles... seria acaso conveniente, justo y aunnecesario 
«que el causante, asi como puede testar libremente de 
«sus bienes adquiridos por otros títulos, del mismo mo-

— a —
cuanto «do pudiera disponer del beneficio de la pensión , aun- 

«que solamente á favor de los partícipes del derecho por 
«los estatutos y leyes, pero encabezando para su recau- 
«dacíon, administración y destino de los inslereses, á 
«aquella persona de su familia que le ofreciere mas ga— 
«ranlías de órden, economía y prudente inversión; con 
«cuya medida, si bien innecesaria é inútil en la gene- 
«ralidád de los casos, reclamada y útilísima en alggnos 
«particulares, se conseguirían algunas ventajas en lo f:- 
«sico y moral de las familias, evitando el incorregible 
avicio de una mano disipadora, y la distribución poco 
«equitativa ó mal regulada.»

4.® Es necesaria una junta general estraordinaria.
El trascurso del tiempo nos ha hecho notar los defec­

tos de nuestros estatutos y la urgente necesidad de re­
formarlos, y aun cuando la junta de apoderados y la 
central tendrán en esta materia, como en otras todo el 
lino posible, no obstante el caso es escepcional; porque 
no solo uno sino muchos artículos son los que piden 
reforma. Los trámites indicados á este fin son lentos, y 
á mi pobre juicio con c! inconviente de no llenar per­
fectamente f'l objeto deseado. En el ca>o en que nos en­
contramos hallo indispensable una junta general estraor- 
dínaria á la que, además de los apoderados actuales de 
las provincia y los Sres. de la central, sin perjuicio de 
los otros trámites establecidos en los estatutos para su 
reforma) acudiesen por cada comisión j^ovincial dos 
profesores que no perteneciesen á ella, y nombrados á 
propuesta de todos los sócios. Por este medio uqa discu­
sión razonada presentaría la opinión general y seria 
mas acertado el camino que hubiéramos de seguir. El 
modo de nombrar estos otros apoderados ( solo para es­
te objeto) no es indiferente , y si esta idea llegase á 
ser admitida, tendría entonces el honor de proponerle 
á.el órgano de la Sociedad, uno de los individuos y 
socio fundador.

Bcccwn Seguníra*

REORGANIZACION MÉDICA.
Reseña de los aconlecimienlos médicos mas notables 

en esla segunda ciiarlaparte de nuestro siglo.

Articulo de Fondo.

[Continuación al de el número 15.)

Y no se limitaron á estos solos. Depositadas en las bue­
nas capacidades de nuestros comprofesores, las semillas 
del progresó científico, habrían bien en breve, de pre- 
sen.lar indicios de su fructificación. El cólera-morbo 
asiático, enfermedad desconocida completamente entre 
los profesores españoles, invadiendo nuestro territorio 
no sin que se hubiera pi-evisto de antemano , fué otro 
acontecimiento que si bien cahmitoso para la población 
en masa; proporcionó á los médicos de las otras nacio­
nes el medio mas seguro y positivo, acerca del genio mé­
dico, del ojo clínico y de la profundidad ideológicado
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nuestros contemporáneos. A ocuparnos circunstanciada­
mente de cuanto original se publico entonces , habría­
mos de estendernos demasiado, y  sustraer mucho mate­
rial, de otros artículos á los cuales habrá de corres­
ponder. (1) Solo recordaremos para nuestra ilación, que 
tanto en el centro como en lodos los ángulos de nues­
tra península, en ios cuales el cólera se presentara, los 
mas de sus profesores (2) ostentaron las cualidades mé­
dicas honrosas y sublimes: CIENCIA, APLICACION, 
FILANTROPIA. Si el Gobierno hubiese reparado con 
todo el detenimiento en estas mismas; si hubiera forma­
do un computo de los pueblos invadidos y  de los profe­
sores constantes y  resignados en su asistencia, y  hubiera 
formado un paralelo entre estas prendas con el mal 
comportamiento de aquellos mismos quienes estaban 
recibiendo de la mano del médico el don mas precioso, 
y reparado que por sacrificio tan grande ni aun muchos 
de nosotros fuimos remunerados en justicia y en ley; 
¿habria de haber olvidado hasta el último estremo la 
suerte, el porvenir de los profesores de partido ? No es 
posible; á no admitirse... lo que á la razón repugna... 
lo que una buena moralidad rechaza.

En este año mismo (1834-) una disposición gubernati­
va protestando una causa honrosa y un motivo filantró­
pico contribuyó aun cuando indirectamente; á alimentar 
el pábulo que sostenía nuestras esci iones, merced á las 
disposiciones anteriores que dejamos señaladas. La Real 
órden del 13 de abril de 183A es á la cual nos referi­
mos, y como las palabras del DIVINO VALLES son 
sentenciosas, y nuestro propósito firme en llevar á tér­
mino nuestro anhelo; de nuestra obligación es, mani­
festar la verdad deducida.

Prescindamos porque asi conviene á nuestra claridad, 
y á la dirección en la esplanacion de nuestras ideas; de lo 
que concierne á la enseñanza médica en I'spaña el con­
tenido de la real órden; para fijar toda nuestra atención 
en lo que ha contribuido á nuestros disturbios , á nues­
tras desavenencias. Muchos padres de familia, algunos 
jóvenes escolares y varios profesores legimitados, com­
prendieron perfectamente, el gusto entre nosotros, estra­
gado por el prurito hácia todo lo ultra-pirinaico, y 
calculando comercialmentc, buscaron medios por apa­
recer después entre sus mismos compatricios con alguna 
circunstancia, que les acreditase babian hecho sus estu­
dios en el estrangero, de cuyo cálculo, no tienen la ma­
yoría motivos de arrepentirse. Ha estudiado en Monl- 
peller, cita personalmente los nombres de los catedrá­
ticos de París... bé aquí dos cualidades que sin saber 
porqué, han colocado en estos últimos años á la mayor 
altura entre nosotros, á aquellos que supieron y tuvie­
ron maña á conseguirlas. De reñecsion en reílecsion 
descendemos á lo cierto; y lo cierto era , que en toda 
clase de pretensiones el tnédico-hispano-francés tenia 
un ciento por ciento mas de probabilidades sobre el

(1) A la Monografía del colera-morbo que tenemos anun­
ciada en el n. M, para artículos de fondo.

(2] Sentimos no poder decir totlos; pero entre muchos 
hombres no todos en cualquiera profesión, fueron siempre 
fieles á su juramento. En medicina hubo como habrá eterna­
mente algunos hijos espúreos, quienes por.serlo, fueron tam­
bién cobardes, apreciando en mas una  ̂ida manchada por 
una falta tan tamaña y tan grave, como es la huida; á una 
muerte honrosa en el campo de sus operaciones. Ya aborda­
remos esta cuestión en otro lugar mas oportuno.

médico español y español á secas. Las citas de nuestro 
Alorejon, Gutiérrez, Callejo para apoyar un hecho clíni­
co médico ¿cómo habían de tener en una consulta tanto 
valor como las de Broussais, Chomel, Andral y otros, ¿ni 
las de xirgumosa, Isern y Toca en cirujía como las de 
Lalleinand, Velpeau, Dupuylren?... Si estas no son ver­
dades aunque amargas, permítasenos reproducir en este 
lugar ¡as [lalabras que por muy notables señala con le­
tra bastardilla uno de nuestros colegas. (3) Pongamos 
la m ¡no < n eí corazón y contestemos.

Hemos recorrido todas las fases memorables del año 
de 1834 y antes de protocolizarlas, señalaremos en ellas 
como otro de sus hechos, la caída de la Inspección ge­
neral de Instrucción pública en fecha 2.5 de setiembre, y 
la cual fué reemplazada por la Dirección general de Es­
tudios. Modificaciones fueron estas de palabras mas que 
reforma de las cosas, según se desprende de la igualdad 
de las atribuciones de ambos <4 dos... No obstante seña­
laron una necesidad ; la de reformar lo mas antes po­
sible el plan de estudios médicos que por entonces regían 
en las escuelas españolas.

'  (Se continuará.)

SONETO.LA AUDI CI ON.
De los cuerpos vibrantes el sonido 

De este modo percíbese do quiera:
Cuando al aire súlil un ruido altera 
De onda onda lo lleva hasta el oido.

Por su corto conducto introducido 
Del tambor hiere la membrana entera,
Y estremeciendo la huesosa hilera
Por las ventanas se introduce el ruido.

Luego la linfa de Cotunni impele,
Y esta en los nervios auditivos choca 
Haciendo al ruido que al cérebro vuele.

Ŷ  en él se estrelle como en alta roca,
Para que el alma lo perciba y véle 
Por la existencia que guardar la toca.

Ricardo Lopkz Arcilla,

Nos atrevemos á preguntar á los entusiastas por las 
obras m édicaseslrangeras, si conocen entre e lla s , al­
guna fisiología , que en espacio tan corlo y con mas 
vivos coloridos, hubiese pintado á nuestra imaginación, 
la disposición orgánica del aparato auditivo y su función 
determinada. Esta gloria le pertenece solo á un m é­
dico español de la época, residente romo médico de par­
tido en un pueblo sayaqués; es propia de nuestro CO­
LABORADOR p . Ricardo López Arcilla.

(3) Revista médica de Santiago N. 30 continuación al 
artículo acerca de la ciencia, las escuelas, los profesores por 
el Dr. D. José Yarela de Montes.
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RESllllE^ DE L4 PRE4SA MEDIEA ESPAÑOLA.
B o l e t í n  d e  M e d i c i n a .

Conlimiaiido sus artículos de beneficencia, patentiza como 
la clara luz, la necesidad de una completa reforma, y para 
manifestarlo, parte de tres puntos principales y los únicos 
en concepto nuestro. Con efecto, su administración actual 
es tan viciosa que á no variarla, en vez de asilos de benefi­
cencia, seguirán prestando á la humanidad pobre y dolien­
te, un foco de germinaciones morbíficas, sin que pueda 
conseguir en ellos el alivio que sus males requiere, ni lo 
que tiene derecho á ecsigir de la sociedad acomodada. El 
egoísmo es la menos mala cualidad que reina y domina en­
tre sus dependientes, y con esta circunstancia deduzcan 

’ nuestros lectores cuales serán las otras. Por último lo que 
mas resalta en el segundo articulo, es la viveza con que 
pinta la ninguna utilidad que reportan á la enseñanza, y 
asi es lo cierto... Pero está en ellos la causa?... Mas arri­
ba la encontraríamos nosotros si tuviésemos que señalarla. 
De todos modos son articulos dignos do meditarse—un re­
mitido sobre vacunación . haciendo ver que el no corres­
ponder algunas veces <á los buenos deseos, consiste ó en 
que no se hace por peritos entendidos: ó en que la vacuna’ 
no se renueva alguna que otra v ez; ó en que á veces no 
son suficientes según las individualidades los mmieros de 
granos presentados; lo que es bien cierto y tiempo hace 
lo teníamos consignado en el mismo Boletín. He aqui nues­
tras mismas palabras.

« f ¿La vacuna , este iencfico pus que preserva de las 
viruelas, perderá su acción ó virtud en proporción á su ex­
tensión y vejez, de suerte que suponiendo esto cierto, sea 
aquella nula transcurrido algún número de años determina­
do? Acaso el tiempo y  observación constante llegarán á afir­
marlo asi.

« 2.^ Ó por el contrario % la causa especifica de la virue­
la será en algunas epidemias ta l , que sofoque la acción de la 
vacuna aun cuando sea exquisita esta ¿ Cual podrá ha­
berla motivado sino el poco celo facultativo ál tiempo de la 
vacunación, pues que en las grandes poblaciones se entrome­
ten á ella (como aqui ha sucedido) los meros barberos y san­
gradores....» Boletín núm. 83 (orno 2.*' Varios artículos 
acerca de la terapéutica del colera en la cual juegan los 
mas de ios medicamentos evacuantes y estimulantes, sien­
do digno de notar que en algunos se proscriben las san­
grías, y  en otros se proponíanlos anlilipicos; confusión 
que nos afirma mas en nuestra idea respecto á la incógnita 
naturaleza de tan terrible mal.—Parte de un articulo ó me­
moria sobre el estado fisiológico del hombre. Es tan meta- 
fisico é intrincado que estamos completamente conformes 
con su autor respecto á que aquellos que lo lean con suma 
atención, deben meditarle después profunda y detenida­
mente» No teniendo tiempo para tanto... solo diremos «que 
publicado hace medio siglo, probablemente hubiera corrido 
la misma suerte que el tratado de los INGENIOS de nuestro 
Juan de Dios Iluarte. El número i77 se ocupa completo á 
la sociedad médica de socorros mutuos.

Eco D E  LA IIED IC IN A.

Dejando aparte por razón á su escaso interés respecto 
á nuestros lectores, el resultado de las sesiones de la aca­
demia de Esculapio, la-historia clinica de algunas enfer­
medades y algunas nolicias.sucltas; deben llamárnosla

atención tres artículos. El primero en el orden sucesivo de 
ellos, versa sobre la fuerza medicatriz de la naturaleza, y 
si bien es cierto que sus ideas parten de las que en tantos 
punios de sus obras señala el Divino Valles y posteriormenUí 
todos los médicos de estos últimos siglos, especialmente Stall 
5 sus sectarios, su contenido presenta un interés grande 
máxime ahora, que tanta tendencia hay por hacer tomar el 
principal papel en lodo lo que es médico, á la parle mate­
rial de la especie humana ó sea al organismo. Sin embargo 
de esta verdad, y del mérito que enciérrala memoria del 
señor Haru y Romero, desentimos de ella en un punto cul­
minante. Nos yernos poco inclinados ¿recibir en toda su 
latitud la doctrina que nos presenta sobre la formación del 
escirro n del cáncer y creemos recordar en este momVnlo 
que tampoco se halla muy conforme con unlirillante tra­
bajo que en el seno de la corporación oímos leer al doctor 
Asnero, hace un año y medio; sin que por ello sean nues­
tras pretensiones tantas que las creyésemos infalibles.—El 
segundo, LA GRAN CLESTION, se ocupa de nuestra feor- 
gaiiizacion. En un cstenso artículo de bastante cuantía por 
lijar toda su atención en los médicos de partido, y después 
dg discurrir para encontrar el medio de mejorar de suerte; 
asegura que nada debemos esperar de! Gobierno y todo de 
nosotros mismos, proponiendo como un medio mejor, el 
crear una comisión central en la Corte para este eselusivo 
objeto. Por las frases de su último párrafo inferimos, que el 
colega aludido es el DIMNO VALLES, y por lo mLsmo bien 
quisiéramos que la opinión de nuestro colega prevaleciera 
sobre la nuestra, porque asi tendríamos un obstácuio menos 
que \  encer. Mas no será por desgracia El gobierno es quien 
debe promulgar la ley de regeneración que' nosotros pre­
sentemos, para que sancionada tenga toda su fuerza y sea 
respetada.... Otro espacio tenemos destinado en nuestro 
número y otra oportunidad, para esta materia interesante.. 
—El tercero, es un discurso leído por el señor del Rio en 
pro de la doctrina homeopática. Brillan en su escrito las 
ideas y resalla la fuerza de su lógica. Por de pronto exige 
á los alópatas que antes de juzgar, obser\eii y comparen, 
y creemos que este es un buen derecho de petición (I) C >mo 
en el preámbulo del discurso deja notarla redacción que se 
ocupará en presentarnos «las principales bases en que se 
sustenta, el sistema y hacen tomar de él nn conocimiento 
bastante esacto.... para formar juicio acerca de su Aalor;» 
abstenemos el nuestro.

R e v i s t a  w é í . i c a  d e  S a n t i a g o .

Siguen los articulos acerca de la ciencia, las escuelas y 
los profesores; escritos por el doctor Varela de Montos. 
En su A isla reproducimos lo que tenemos ya manifestado en 
nuestra reseña anterior, es ¿saber; «quelos examinare- 
m-s después que hayamos tenido la satisfacción de adqui­
rirlos por completo -  un articulo de medicina legal patetíti- 
zando que muchas veces los reconocimientos judiciales, los 
profesores lijándose en circunstancias no muy esenciales, 
desatienden las de mayor cuaiiUa, y que en otras se ha 
empeñado el juez en exigir una contestación terminante de 
hechos lio muy bien aclarados ni demostrables. Ambas á 
dos son bien justas. El médico-forense debe ó puede pres­
cindir de circunstancias colaterales en un reconocimiento.
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pt'i'O lumca de aquellas que por su ciencia llevan á la acla­
ración de la verdad, 'famblen estamos conformes con la otra 
idea. Yisum ctreprrtwn. He aqui la obligación suya, todo 
lo demás está fuera de su circulo, y entrometiéndose á ha­
cerlo, pudiera comprumeter los intereses mas sagrados del 
hombre.— La conclusión del artículo del señor Taboada, 
señalando los medios que conviene adoptar para la asis­
tencia de los pobres. Sus consejos y medidas se diin mu­
cho la mano con las prc\ enidas en la circular del gobierno 
estampadas en nuestro número 12, (vease) por lo cual 
omitimos toda reflexión.

ÜNIOJi.
De los tres casos clínicos, hidroceles, fracturas é hidro­

pesía de los ovarios merece bajo todos conceptos un deteni- 
doecsamen este último. En completo e! escrito, formar.á una 
monografía digna de consultarse. Después de la sinonimia, 
esplica con razones anatómicas la causa de su frecuencia, 
como también la de su enquistamiento. Hace al mismo 
tiempo notar, la coincidencia del desarrollo de los quistes 
y la reciproca simpatía patológica entre el ovario enfermo 
con el sano. Se ocupa en seguida, de laetiología y respec­
to á las causas predisponentes son curiosas sus observacio­
nes. De 179 casos, esta es su proporción:

Matrimonio........................................................ 12
Parto................................................................... 35
Repentina supresión de la menstruación. 22
Dismenorrea.......................................................19

• Aborto.................................................................13
Esposicion al frió y la humedad. . . 27 
Golpes o caídas en cliversas partes. . . 19 
Causas diversas................................................ 32

179
Camina aun mas allá el autor del trabajo cientílico: de­

searía saber si ecsistirá en algunos casos y en circunstan­
cias dadas una diátesis que habríamos de flamar ovárica, y 
si bien es una hipótesis, no deja de prestar á la ciencia 
clínica int'rcs y utilidad. Por último al ocuparse déla cu­
ración , son no'lables las siguientes palabras que toma de 
Celso, el cirujano Romano. Nocturna versuta: tnanu, versa- 
la: diurna.

Por este sucinto análisis, notarán nuestros lectores el mé­
rito de los artículos que nos ocupan, y su necesaria reco­
mendación.

R e s t a u r a d o r  F a r m a c é u t i c o .

El examen detenido de la circular espedida el 20 de 
Abril último con el número 254 es digno de toda gratitud 
por parle de todos los profesores de las ciencias médicas, 
mayormente de los señores farmacéuticos. La redacción, 
atendiendo mas que á todo, lo de interés suyo y personal, 
se presenta con faz descubieHa y con serena frente ante 
el autor de ella y le d ice: oíu no eres quien para contra 
todos los derechos de los verdaderos farmacéuticos, crear 
otros nuevos sin razón y sin le y : tu no puedes para re­
compensar á los que te sirvieron, hacerlo á espensas y en 
perjuicio á legítimos y agenos derechos: tú que deliieras ve­
lar por nuestro lustre, le mancillas y empañas: tú que pre­
vienes la persecución de intrusos, creas una compañía de 
ellos y la creas de Real orden para que guarecidos á ella 
nos escarnieny se mofen.... Este artículo que deberán apre­
ciar por lo mucho que vale, concluye llamando la atención 
acerca d é la  causa que le promueve. Si nos conoce bien 
nuestro cólega, no dudará de nuestra insignificante coope­
ración, en circunstancias mas apropiadas.

B o l e t í n  d e l  i n s t i t u t o  m é d i c o  V a l e n c i a n o .

En el que corresponde á esta reseña, se lee un trabajo, 
escrito por el señor Ichaso médico en Villa de Luna, que 
versa sobre el poder de la naturaleza para reacerse con­
tra la acción inorbiíica de cualquiera dolencia. Dicho es­
crito que coincide en ideas con otro que hemos analizado 
y que corresponde á el Eco de la Medicina, las abraza muy 
buenas y que deben no olvidarse á la cabecera de los en­

fermos. De su desprecio ha provenido á veces, que creyendo 
los clínicos que solo á la acción y virtud medicamentosa 
debian apelar en circunstancias apuradas; hubieran no po­
cas, desenvuelto reacciones tumultuosas é incapaces por 
la misma razón de serlo, de prestar socorro á la misma 
terapéutica para la eliminación del mal. El cuerpo del hom­
bre es algo mas que el de otro ser viviente, y ése algo 
mas que le distingue y que ha servido á nuestro español 
Faina, para formar la clase humanal, ese algo mas re­
petimos, disfruta de unos atributos, de una potencia de 
una fuerza, de una naturaleza ta l, que se opone constan­
temente á todo cuanto pueda destruirle'.

G a c e t a  h o m e o p á t i c a .

Resaltan á primera vista, sus dos artículos continua­
ción uno del otro é insertos en los dos números, los cuales 
tienen el titulo en polémica. Antes de leerlos creimos que 
se las habían de ver con la alopatía, pero no fué asi ; 
la cuestión es con los mismos de casa. Se trata de hacer 
ver que los principios lisiologicos en que funda la suya 
Hahnemam, no son muy admisibles, de modo que no seria 
estraño se entablase de veras la polémica entre nuestros 
homeópatas de la Gaceta Médica y los homeópatas de laSo- 
ciedad llahnemanniana. Que nuestros temores podrían rea­
lizarse nada tiene de estraño si se repara en la hostilidad 
que presentan desde el principio. Pero mas que nosotros, dirá 
á nuestros lectores el litoral que copiamos de la Gacela; «Con 
una severa lógica la existencia de ese principio, que ha ve­
nido á considerarse como el eje sobre que ruedan todas las 
teorías, como el guarismo de donde emanan todas las com­
binaciones de nuestros sistemas.

«Mal avenido con la persoiiiíicacion de esa abstracción 
que la ciencia rechaza de entre sus verdades como producto 
de un falso raciocinio, para proceder con método en nues­
tra discusión formularé la siguiente proposición.

«El principio vital, tal como lo concibe Hahnemann es 
un imposible, que rechaza la filosofía y la razón , que re­
prueba la fisiología, la patología y terapéutica, y nada pue­
de de él deducirse que contribuya á la resolución del pro­
blemático.

«Pasaré á demostrar esta proposición para descender des­
pués á impugnar las demás deducciones de Hahnemann, que 
son la mayor parte la legítima consecuencia de su dina­
mismo.»

B o l e t í n  d e  l a  s o c i e d a d  H a i i n e m a n n e a n a .

Entre los contenidos de este repertorio nos ha llamado 
muy particularmente la atención, el paralelo que hacen en­
tre la alopatía y la homeopatía y por supuesto que se deja 
conocer á favor de cual de las dos inclinará su balanza. 
Desde luego la alopatía está desunida en sus principios, al 
contrario de la homeopatía y de ser cierto, naturalmente se 
afirme la razón de la una. También sobresale la esencia de 
la moderna sobre la antigua, en que de esta se sabe bas­
tante, cuando de aquella se ignora lo mas. La homeopatía 
es sencilla, clara, cierta y fácilmente aplicable; cualidades 
opuestas adornan á su antagonista. Esta ó sea la alopatía 
abraza á la vez un número dado de fenómenos: la homeo­
patía los individualiza. Lo que en hipótesis y teorías sobra 
á la alopatía, la falta de verdades... el reverso de ella en 
estremo, es la homeopatía... Y será esto cierto y tal como 
se nos asegura? Creemos que hay en ello algo de verdadero 
mucho de cesagerado. Que á el po raHo le cuadra muy bien 
clomneriimicuminimicumnaturw... Que su fusión con la 
alopatía seria adelantar un paso en el progreso de nuestra 
ciencia... ¿Si se casarán al lin y se casarán pronto?

NOTA. Echarán de ver nuestros lectores, la reseña de la 
Gaceta Médica de Madrid, y délos periódicos que se publi­
can en esta de Barcelona. Pero no han llegado hasta noso­
tros. Respecto á la Gaceta no lo estrañamos sabiendo que 
nuestro medio de comunicación es CORREOS. No es asi de 
los segundos.

Ayuntamiento de Madrid



S í í c t o n  ® í r c c r a .

VARIEDAUES.

Con referencia á un periódico de la Corte copia­
mos del Locomotor núin.? 84-, que se publica en 
esta de Barcelona lo siguiente:

Hemos leído una carta escrita en París el día 15 por 
, un español de alta posición social, de la cual copiamos 

algunos párrafos , porque el hecboá que hacen referen­
cia es digno de publicación y  de encomio , pues revela 
la fé y el entusiasmo cieiilííicos de un hombre para 
quien el deseo de conocer y de apreciar una dolencia, 
superior al temor de perder la vida. Nosotros felicita­
mos de todo corazón al médico español señor Lastra por 
su desinteresado comportamiento. Hé aquí los párrafos 
á que hemos a lu d id o:

«Hace un mes se halla en esta población el doctor 
I). llamón de la Lastra , propietario y medico de la 
ciudad de Santander, el cual ha venido á estudiar en 
los hospitales de París el cólera m orbo, haciendo el 
viage de su cuenta sin comisión ni encargo de corpo­
ración ni de persona alguna. Sé que con un esmero y 
una afición superiores á todo encarecimiento asiste por 
mañana y larde á la visita de los hospitales, concurre 
á lodas^horas á las lecciones clínicas de los «nédicos mas 
célebres, toma parle en las conferencias que los pro­
fesores tienen, y  no perdona medio de estudiar la ter­
rible enfermedad que hoy aflige á esta cap ita l, lleván­
dolo su celo hasta el punto de frecuentar las .autopsias 
de los cadáveres que lo son á causa de la epidemia. El 
entendido médico Lastia ha adquirido aqui por tal ra­
zón y con justicia, notable reputación entre los profeso­
res inteligentes en la ciencia de curar: su opinión es 
oida con gu sto , y Chornal, Hoslan , Orlila y otros 
han tenido satisfacción contando en el número de sus 
oyentes y discípulos al estudioso y digno médico de San­
tander. Rasgos como el qué este sugeto ha ofrecido, 
merecen lodo elogio.»

Que un médico español hasta cierto punto inde­
pendiente por su posición y fortuna, de la ciencia 
á que se dedicara, se hubiese trasladado á París 
como lia hecho el señor Lastra y á sus espensas con 
el objeto de estudiar el cólera, es un hecho muy sig­
nificativo é histórico. Lo primero porque revela 
una Opinión contraria á ia de aquellos ([ue se han 
opuesto siempre á que se enviase una comisión fa­
cultativa con el objeto de estudiar y apreciar en- 
dehida forma , la enfermedad que nos amenaza; y 
en esta parte permítasenos colocar á favor de nuestro 
compaisano. Es histórico porque debiendo haberlo 
verificado antes que el señor de Lastra, algunos otros 
profesores finé en-razón ásu  posición, á sus deberes 
con la sociedad ({ue también los ha mimado y tiene 
recompensados, á sus fortunas debidas á la misma 
medicina ; dicho señor ha sido el primero , el úni­
co y acaso el último. No se hubiera adelantado á 
nuestros deseos si nos hubiese sido posible subvenir 
á las indispensables necesidades.

Quiera Dios no sean bien costosos al médico do 
Santander sus hechos filantrópicos. Por de pronto y 
á juzgar por precedentes su recompensa será,... 
ninguna. Hace dos años y medio nos trasladamos á 
^ ernet con el objeto de estudiar y conocer su esta­

blecimiento de baños minerales , tan célebres por 
sus decantadas curaciones en el tratamiento de la 
tisis. Bcunimos materiales que tenemos inéditos con 
los cuales nos proponíamos un plantel en España 
de estos asilos de curación, actuamos casi contra 
toda razón en las oposiciones (pie á los pocos me­
ses , se verificaron para la provisión de algunas pla­
zas , desempeñamos nuestro cometido como saben 
muy bien algunos de los prohombres cortesanos, 
y como vieron muchos de nuestros suscritores, es­
tuvimos á punto de naufragar en las costas de Va­
lencia á nuestra venida, perdimos la plaza de Al- 
fa ro , nos creíamos con algunos derechos ad(|ui- 
ridos por razón á nuestra carrera; pero en con­
tra nos faltaba el carácter cortesano , el genio 
de la intriga , una casa de cambio contra la que 
poder jirar á la vista para atenciones ‘perentorias. .. 
del momento... y que se ocurren tan á menudo á los 
pretendientes... no teníamos el ministro castellano, 
y nuestros diputados lo eran. Con tales elementos 
en contra de nuestra justificada pretensión ¿que 
había de suceder? lo que sucedió. Quedarnos en el 
medio de nuestra carrera peor (jue al tiempo de co­
menzarla , y desengañados de lo (pie valen los des­
velos , los sacrificios y el amor á los ciencias médi­
cas ; cuando no hay dinero, hombre y  fortuna. 
Esta te dé Dios liijo que el saber poco te b as ta . 
adajio tan verídico como otros muchos.

Sección €tt(irto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Sanidad.— Circular.

De varios espedientes instruidos en el ministerio de 
mi cargo resulta que en algunos puntos existe todavía 
notable propensión, asi á inhumar los cadáveres, como 
á trasladar sus restos á cementerios ó panteones parti­
culares situados dentro de poblado; y con el objeto de 
prevenir los abusos á que semejante tendencia pudiera 
dar lugar con detrimento de la salud pública, la Reina 
(Q. D. G .) , oido el parecer del consejo de sanidad y 
conforme con su diclámen se ha servido resolver:

1. °  Que continué indefinida la prohibición de en­
terrar los cadáveres y  de trasladar y  colocar sus restos 
en las ig lesias, panteones 6 cementerios que estuvieren 
dentro de poblado.

2 . ° Que el permiso concedido por la regla segunda 
de la real órden circular de 19 de marzo de 1848 para 
trasladar cadáveres á cementerio ó panteón particular, 
se entienda si estos se hallan situados fuera de las po­
blaciones.

Y  3.° Que solo queden vigentes las escepciones que 
en favor de los M. RR. arzobispos, RR. obispos y  reli­
giosas establecieron las reales órdenes de 6 de octubre 
de 1 8 0 6 , 13 de febrero de 1807 y  30 de octubre de 
1835.

De la de S. M. lo comunico á V . S. para su inteligen­
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. mu­
chos años, Madrid 12 de Mayo de 1849.— San Luis.—  
Sr. gefe político de....
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—La (ie Baloria la Buena, cabeza de partido de la pro­

vincia de Valladolid, con 5,000 rs. anuales pagados por 
trimestres y deducidos de ios fondos municipales. Se admi­
ten solicitudes hasta el 24 de este mes.

—En Vallecas próximo á Madrid, la de Médico-cirujano, 
Para solicitarla se prefija el término de treinta dias, y la 
circunstancia de llevar por lo m enos, diez años en el ejer­
cicio practico de ambas facultades, con á mas el siigetarse 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto por el ayun­
tamiento. Su dotación consiste en 8,000 rs. al año pagados 
mensualmente de los fondos de propios.

respectivo al segundo semestre de 1848 (26 de la Sociedad) por 478,399 rs, 9 mrs. entre 28,357 acciones de las 
clases que se espresan , cargando á cada una conforme á la probabilidad de vida que les corresponde 

según los artículos 7 7 ,7 8  y 79  de los Estatutos de la Sociedad Médica general de Socorros Mutuos.

VACANTES.

La de Médico-cirujano titular de la ciudad de Zamora. 
Se admiten solicitudes en todo el presente mes. El agraciado 
ha de someterse al pliego de condiciones que podra ver ó 
hacer ver en la secretaria del a>untamiento. Su dotación 
anual consiste, en cuatrocientos ducados satisfechos por 
mensualidades, de los fondos de propios; y ademas de todo 
lo que puede devengar por la asistencia dedos vecinos 
acomodados.

Probabili­
dad de la vi- Acciones Tocan Á pagar. Sócios com-

da de los Só­
cios al tomar 
las acciúDes. GLASES. NÜM.'* Á CADA UNA. TOTAL. POR CADA UNA. TOTAL

ui cuuiiiud
en este di­

videndo.

AÑOS. Rs Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs.

32 Ordinar.s 1.®. 3789 14 17,786 55,028 3,154 14 18 55,031 32 511
30 2 .“ . 7721 15 16,703 119,608 17,203 15 16 119,448 14 1072
28 3.®. 6753 16 20,327 112,118 16,883 16 20 112,053 18 1015
26 4.®. 6430 17 29,733 114,933 14,030 17 30 114,983 18 1045

24 Eslraord.s 1.®. 1854 19 12,381 33,900 28,174 19 14 33,989 14 394
22. 2.®. 1080 21 4,23-4 22,814 16,720 21 6 22,870 20 251
20 3.®. 457 23 8,037 10,619 9,349 23 8 10,618 18 126
18 4.®. 161 23 27,842 4,136 28,562 23 30 4,167 2 50
16 5.®. 77 29 1,572 2,256 19,044 29 2 2,237

893
18 28

14 6.®. 27 33 6,654 896 9,638 33 6 26 14
12 7.®. 2 

28,333

38

1

24,762 77

478,390

15,524

8,323

38 26 77

478,393

18

28

2

4508
Declarado este dividendo, en Junta general de sócios celebrada en 19 de Mayo de 1849.— Ignacio Ortega, 

presidente.—-JoséRamón Villalba, secretario general.

de los rs. vn. que corresponde pagar por cada acción de las Comprendidos en el segundo
dividendo de 1848, que es el 26 de la Sociedad.

Clases Pagó por Id. por Id. por Id. por Id. por Id. por Id por Id por Id por Id por

de 1 acción.
1

2 3 4 5 6 7 8 9 10

acciones. rs ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms

[ 1-.® . . l i 18 29 2 43 20 58 .i* 72 22 87 6 101 24 116 8 130 26 145 10
12.® . . lo 16 30 32 46 14 61 30 77 12 92 28 108 10 123 26 139 8 154 24

C i3.® . . 16 20 33 6 49 26 66 12 82 32 99 18 116 4 132 24 149 10
O ( 4.® . . 17 30 3 j 26 53 22 71 18 89 14 107 10 125 10 143 2

/l.®  . . 19 U 38 '28 58 8 77 22 97 2 116 16 133 30
2.® . . 21 6 42 12 63 18 84 24 105 30 127 2 *

C2 |3.® . . 23 8 46 16 69 24 •92 32 116 6
•i.® . . 25 30 51 26 77 22 103 18 .

o 5.® . . 29 2 58 4 87 6
6.® . . 33 6 66 12tfl

w . ® . . 38 26

En la Gaceta se avisa <í todos los Sócios que hubieran pagado hasta fin de 1848, la cuarta parle de su cuota de 
entrada, que desde dicho dia corre el término de los tres níeses señalados en Estatutos para el cobro del segundo 
dh identío de 1848, debiendo satisfacer por los Sócios en las Tesorerías de sus respectivas comisiones provincial^, 
porque de no verificarlo dentro de dicho término dejarán de pertenecer á la Sociedad, según lo dispuesto en los 
artículos 67 y 82, es]>erando la Central que esta vez se apresurararán á pagarlo atendiendo á las causas espresadas 
en la memoria, con el fin recomendable de que no se demore el pago de las pensiones, el cual debe tener lugar 
desde el dia 15 de Julio inmediato.—José Ramón Villalba, secretario general.

B.IIlCtLOlL—ImprcDta de Agiislin Gaspar, plaza de palacio.

Ayuntamiento de Madrid




